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EXTRACTO

TE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPLTRE Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE "H.O.V. HOTELERN MUITO S.A.”

1,- CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCKIPCION.- La escritura pública de

aumento de capital y reforma de estatutos de “H.O.V. HOTELERA> QUITO
S.A. 'y se otorgó en la ciudad de Quito el 19 de marzo de 1991, ante

el Notario Tercera uel cantón Quitoz Jia sido aprobada por el señor

Soperintendente ¿e Compañías, encargados ista Gilberto Novoa

Montalvo, mediante Resolución N* 91.1.1,1.
2 1 MAYO 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

zuito, baje el z 949, town 122, (mito, a J0 de Kaye de 199%,

2. AUMENTO NE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compuñla se
aumenta on lea suma de Sf. 2.400'1000.500 con lo cual «pueda elevado
a la carmiidad de S/. $,300*'000.000.

Bue INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPYETAL.> ¿il eumento de capical se
encuentra suscrito irtegranente y pagado de la siguiente manera:

S/. 2.400'000.0009en numerario.

4. En virtxl de la mencionala escritura pública se reforman los
siguientes artículos de los estatutos sociales, los que dirán: "ARTICULO
SERTO.- El capital de la Compañía es de seis mil ochocientos millones
de sucres, el mismo que se encuentra suscrito en su totalidad y payado
en Yinero efectivo, dividido en seis millones ochocientas mil acciones
de un mil sucres cada una.- ARTICULO SEPFIMO.- De las acciones.” Las
acciones son ordinarias y  nominativas, numeradas del 0000001 al
6'800.0D0,- Si la Junta General de accionistas resolviera en lo posterior
un aumento de capital mediante la emisión de nuevas acciones, las
accionistas tendrán derecho preferente para suscribir dicho aumento
á prorrata del número de acciones y siempre que éstos hayan cancelado
el valor del «cincuenta por ciento del capital anterior, Deperán ejercitar
sus derechos al respecto dentro «del plazo de treinta días a partir
de la fecha de publicación en la prensa de la resolución del aumento
de capital, vencido el Cual las nuevas acciones podrán ser ofrecidas
a los otros accionistas O al público en general en la forma que, para
cadá_cas0, reglamente la Junta General. Los títulos de acciones que
enn por posteriores aumentos del capital contendrán la serie

caúa exisión, contintando la secuencia numérica  
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